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COMUNICADO No 003-2022/CDN-FENTAP 
 

NO MÁS DEMORAS PARA LA INSTALACIÓN DE LA MESA DE 
TRABAJO Y LA APLICACIÓN DEL D.S N° 001-2022-TR,  

PARA EL PERSONAL TERCEROS 
  

El Consejo Directivo Nacional de la Federación Nacional de Trabajadores del Agua 
Potable y Alcantarillado del Perú-FENTAP, solicitamos al Directorio y a la Gerencia 
General de SEDAPAL, se convoque de inmediato a la instalación de la mesa de trabajo 
para cumplir con la aplicación del Decreto Supremo N° 001-2022-TR, publicado el 23 de 
febrero de 2022 en el diario oficial El Peruano. 
 
Esta importante norma regula la tercerización laboral impidiendo su desnaturalización, 
como son sus actividades principales y especializadas que se encuentran tercerizadas, 
obligando además a salvaguardar los derechos de los trabajadores y su dignidad.  
 
El Gerente General Alterno de 
SEDAPAL, señor Víctor 
Alarcón Ramírez, remitió la 
Carta N° 651-2022-GG de 
fecha 30 de mayo de 2022, a la 
señora Isabel Cortez Aguirre, 
Presidenta de la Comisión de 
Trabajo y Seguridad Social del 
Congreso de la República; para 
reprogramar la reunión de la 
instalación de una mesa de 
trabajo de servicios 
tercerizados en SEDAPAL con 
relación al Decreto Supremo N° 
001-2022-TR, postergando la 
reunión fijada para el día 31 de 
mayo a las 10:00 horas, con la 
justificación que el Gerente 
General (e), Ing. Richard Acosta Arce; se encontraba de viaje en el exterior por comisión 
de servicio, y el Ing. Jaime Luy Foster, Gerente General Alterno; se encontraba con 
descanso médico.  
 
Han transcurrido varios meses que se ha publicado esta norma legal y hasta la fecha no se 
ha instalado la mesa de trabajo para su aplicación, motivo por el cual nuestra Federación 
alza su voz de protesta, exhortando al Gerente General (e), Sr. Víctor Alarcón Ramírez, a 
convocarnos en la brevedad para que se dé cumplimiento a la norma legal (Decreto 
Supremo N° 001-2022-TR) instalando la mesa de trabajo.  

 

¡NO MÁS DILACIONES PARA QUE SE INSTALE LA MESA DE 
TRABAJO EN SEDAPAL! 

 

 

Consejo Directivo de la FENTAP 

 

 

Lima, 09 de junio de 2022.   


